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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha dos (2) de junio del presente año, el Juzgado de 

conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código General del Proceso, 

RECHAZA la demanda presentada por CESAR ENRIQUE PARDO ARIZA 

contra YINNETH  MARCELA GUTIÉRREZ PARDO, OMAR ANDRÉS 

PARDO ARIZA, CLAUDIA YANNETH PARDO ARIZA JAIRO ARIAS 

GARZÓN, ANA PATRICIA MORALES. 

 

  

 
 

NOTÍFIQUESE 
 

 
 

   
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c28574000ac8489f1b48a0acb64cdabdff28458ec98c0ef1c5aee1e589265c74

Documento generado en 17/06/2023 11:52:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


